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Corrección 

l. Página 3, párrafo 8 

Suprímase la tercera oración y reemplácese por: 

A la luz de la orientación del debate relativo a la fijación del monto de una 
fianza u otra garantía, las delegaciones que habían hecho la propuesta no 
insistieron en mantenerla. 

2. Página 11, párrafo 60. línea 1 

Suprímase Muchas delegaciones, sin embargo, consideraban y reemplácese por 
Las delegaciones concluyeron 

3. Página 11 

Numérese el párrafo 60 l:.Q!!!2 párrafo 61. 

Numérese el párrafo 61 l:.Q!!!2 párrafo 60. 
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